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ENTIDADES AUTÓNOMAS DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

(IVE IVAJ IVIA ICV) 

FISCALIZACIÓN EJERCICIO 2004 
 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

 

 

I.- Introducción 

El día 28 de septiembre del año en curso, mediante cuatro escritos del Síndico de Cuentas 
dirigidos al Honorable Sr. Conseller de Economía, Hacienda y Empleo de la Generalitat 
Valenciana y al Ilmo. Sr. Interventor General de la Generalitat Valenciana, se remitieron los 
borradores de informe de fiscalización de la gestión económico-financiera de cada una de las 
Entidades Autónomas de la Generalitat Valenciana correspondiente al ejercicio 2004. En el 
citado escrito se concedía un plazo para formular alegaciones que finalizó el día 17 de octubre 
de 2005. 

Dentro del plazo, tuvieron entrada en el registro de la Sindicatura de Cuentas dos escritos del 
Ilmo. Sr. Interventor General de la Generalitat Valenciana, al cual se acompañan las 
alegaciones presentadas por los Directores del Instituto Cartográfico Valenciano y del 
Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias. 

En relación al Instituto Valenciano de Estadística se recibió un escrito de los responsables de 
la Entidad dando su conformidad al contenido del Informe y otro que contiene una alegación 
formulada por la Intervención General. El Instituto Valenciano de la Juventud no ha 
presentado escrito alguno dentro del plazo establecido, ni con fecha posterior. 

Tal y como viene siendo habitual en los trabajos desarrollados por la Sindicatura de Cuentas, 
se ha elaborado el presente Informe al objeto de que el Consejo de la Sindicatura de Cuentas 
pueda valorar los escritos de alegaciones presentados y, en su caso, modificar la actual 
redacción del borrador de Informe de fiscalización las Entidades Autónomas de la Generalitat 
Valenciana correspondiente al ejercicio 2004. 

 

II.- Alegaciones relativas al Instituto Valenciano de Estadística 

En relación a esta Entidad Autónoma se ha presentado una única alegación, que formula el 
Interventor General. A continuación se recoge un resumen de ésta, al tiempo que se comenta y 
se formula un pronunciamiento sobre si debe ser aceptada o rechazada, con indicación de las 
causas que motivan la decisión, en este caso concreto. La alegación se refiere al apartado 3.4, 
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duodécimo párrafo de la página 14 y primer y segundo párrafo de la página 15; y al apartado 
7, párrafo décimo de la página 55 y primer párrafo de la página 56, del borrador del Informe. 

Resumen de la alegación: Se informa que la recomendación efectuada por la Sindicatura en el 
Informe de 2003, fue atendida el 30 de diciembre de 2004, anulando el derecho reconocido 
por importe de 70.200 euros, por lo que ya no figura como derecho pendiente de cobro a final 
de ejercicio. 

Comentarios: Se aporta por parte de la Intervención General copia del listado de ejecución de 
ingresos de presupuestos cerrados y copia del documento contable con número de asiento, que 
anula el citado derecho reconocido en ejercicios anteriores a favor del Instituto y originado 
como consecuencia de un convenio con la desaparecida Agencia Valenciana de Ciencia y 
Tecnología. 

Ha de hacerse constar que en la documentación que fue facilitada durante los trabajos de 
fiscalización no constaba la circunstancia anterior y que, en cualquier caso, no se ha aportado 
copia de la resolución motivada por la que se anulan los derechos a favor del Instituto. 

Consecuencias en el informe: Se propone mantener la actual redacción del último párrafo de 
la página 14 del Informe, modificar la redacción del primer párrafo de la página 15 del 
Informe y suprimir el segundo párrafo de la página 15 del Informe. 

El párrafo que se modifica quedaría con la siguiente redacción: “Se ha comprobado que en el 
listado de ejecución de presupuestos cerrados figura la anulación del citado derecho, por lo 
que hay que concluir que el Instituto ha atendido la recomendación de la Sindicatura de 
Cuentas. Ha de hacerse notar, no obstante, que no se tiene constancia de que la Directora del 
Instituto haya dictado la correspondiente resolución motivada procediendo a la citada 
anulación”. 

En consecuencia con lo anterior se modifica la recomendación g), en la cual se suprimiría la 
referencia al Instituto Valenciano de Estadística, y quedaría con la siguiente redacción: “g) 
Las Entidades Autónomas deben actuar con mayor rigor en el momento de valorar la 
viabilidad de los derechos pendientes de cobro consignados en las operaciones de 
presupuestos cerrados, procediendo a la anulación, mediante la oportuna resolución motivada 
del órgano competente, de aquellos que no han de formalizarse, procurando que se resuelvan 
las circunstancias puestas de manifiesto en los apartados 4.4 y 5.4 de este Informe”. 
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III.- Alegaciones relativas al Instituto Valenciano de la Juventud 

Finalizado el plazo citado anteriormente reseñado, y tal y como se ha indicado en el apartado 
I, no se ha recibido escrito alguno del Ilmo. Sr. Interventor General de la Generalitat 
Valenciana, con alegaciones del Director del Instituto. 

En consecuencia con lo anterior, procede elevar a definitivo el borrador de Informe de 
fiscalización remitido en su día, y continuar el procedimiento de aprobación por parte del 
Consell de la Sindicatura de Cuentas. 

 

IV.- Alegaciones relativas al Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias 
En relación a esta Entidad Autónoma se ha presentado una única alegación, que formula el 
Director del Instituto y que se refiere a un error material que figura en el Informe. La 
alegación se refiere al apartado 5.2 del Informe, párrafo undécimo de la página 33. 

Resumen del escrito: En la mencionada página se ha detectado un error material, consistente 
en que se dice que el presupuesto del Instituto asciende a 11.888.170 euros, cuando debería 
decir que asciende a 12.934.490 euros. 

Comentarios: Se ha podido comprobar que existe un error en el importe del presupuesto del 
Instituto en el texto de ese apartado, por lo que se propone modificar la actual redacción del 
Informe, incluyendo la cifra correcta del Presupuesto del Instituto. 

Consecuencias en el Informe: Se propone modificar el actual párrafo undécimo de la página 
33 del Informe, que quedaría con la siguiente redacción: “- La Entidad tiene un presupuesto 
de 12.934.490 euros y tiene determinadas áreas muy significativas”. 

 

V.- Alegaciones relativas al Instituto Cartográfico Valenciano 
En el escrito por el Director del Instituto se incorpora una alegación única desglosada en tres 
puntos, que se refieren a los apartados 6.4 y 7 del borrador del Informe de fiscalización .A 
continuación se recoge un resumen de ésta, al tiempo que se comenta y se formula un 
pronunciamiento sobre si debe ser aceptada o rechazada, con indicación de las causas que 
motivan la decisión, en este caso concreto. 

A) Alegación al apartado 6.3, párrafo 9º de la página 47; y al apartado 7, párrafo 4º de la 
página 55, del borrador del Informe. 

Resumen de la alegación: Se informa que las cuentas anuales del Instituto fueron suscritas por 
el Director de la Entidad, siendo aprobadas por el Consejo Rector el día 17 de mayo de 2005, 
en sesión convocada al efecto, según se contiene en el acta de dicha reunión, en estos 
momentos pendiente de aprobación. 

Comentarios: No se aporta copia del acta, ni certificación del secretario haciendo constar la 
aprobación de las cuentas, que en resumen es lo que se decía en nuestro informe. 

Consecuencias en el informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 
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B) Alegación al apartado 6.4, párrafos cuarto y quinto de la página 51; y al apartado 7, párrafo 
5º de la página 55, del borrador del Informe. 

Resumen de la alegación: Se pone de manifiesto la disponibilidad del Instituto para presentar 
el estado de las operaciones comerciales en ejercicios futuros. 

Comentarios: La manifestación del Instituto coincide con la recomendación efectuada en el 
borrador del Informe. 

Consecuencias en el informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 

C) Alegación al apartado 6.3, párrafo sexto de la página 49; y al apartado 7, párrafo 9º de la 
página 55 del borrador del Informe. 

Resumen de la alegación: En relación a los derechos reconocidos en el ejercicio 2004, y en 
concreto a los derechos anulados, reconoce el Instituto que debieron anularse los 174.122 
euros que se mencionan en el borrador del Informe, coincidentes con el importe a reintegrar 
en aplicación del Decreto 204/1990 de 26 de diciembre, y que dejaron como derechos 
pendientes de cobro. 

Comentarios: El propio Instituto reconoce que se omitió la citada anulación, y que así lo 
pondrán de manifiesto en la memoria que acompañará a las cuentas anuales del ejercicio 
2005. 

Consecuencias en el informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 

 

VI.- Otras novedades en el borrador del Informe 
En relación al borrador de Informe que fue elevado al Consejo de la Sindicatura se ha 
considerado conveniente la inclusión en el Informe definitivo de los apartados 3.5, 4.8, 5.8 y 
6.5, donde se recogen el balance y la cuenta del resultado económico-patrimonial que se 
incluye en las cuentas formalizadas por cada una de las Entidades Autónomas. 
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SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

FISCALIZACIÓN EJERCICIO 2004 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

 

I.- INTRODUCCIÓN 

El pasado día 18 de noviembre, mediante sendos escritos del Síndico de Cuentas dirigidos 
al Honorable Sr. Conseller de Economía, Hacienda y Empleo y al Ilmo. Sr. Interventor 
General de la Generalitat Valenciana, se remitió el borrador de Informe de fiscalización de 
la gestión económico-financiera del Servicio Valenciano de Empleo y Formación 
(SERVEF), correspondiente al ejercicio 2004. En el citado escrito se concedía un plazo 
para formular alegaciones que finalizó el día 29 de noviembre. 

El pasado 30 de noviembre tuvo entrada en el registro de la Sindicatura de Cuentas un 
escrito del Ilmo. Sr. Interventor General de la Generalitat Valenciana, al cual se acompañan 
las alegaciones presentadas por ese órgano directivo y por el Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación al borrador de Informe de fiscalización. 

Tal y como viene siendo habitual en los trabajos desarrollados por la Sindicatura de 
Cuentas, se ha elaborado el presente informe al objeto de que el Consell de la Sindicatura 
de Cuentas pueda valorar los escritos de alegaciones presentados y, en su caso, modificar la 
actual redacción del borrador de Informe de fiscalización del Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación, correspondiente al ejercicio 2004. 

 

II.- CONTENIDO Y ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

En los escritos presentados se incorporan un total de 17 alegaciones a diversos epígrafes del 
borrador de Informe, que se resumen a continuación, al tiempo que se recoge un comentario 
sobre cada una de ellas, y se formula un pronunciamiento sobre si deben ser aceptadas o 
rechazadas, con indicación de las causas que motivan la decisión, en cada caso concreto. 

1 Apartado 2.1. Párrafos 4º, 8º y 9º de la página 9, párrafos 4º, 5º, 6º y 7º de la 
página 10 y párrafo 1º de la página 11 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: La Intervención General, en relación con los ajustes propuestos 
correspondientes a los excesos de derechos reconocidos por reintegros por importe de 
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484.562 euros y por transferencias por importe de 1.977.705 euros, ambos procedentes de 
la financiación de la Generalitat Valenciana no condicionada a la financiación europea, 
justifica la no realización de los mismos en el propio ejercicio 2004, debido a que no es 
posible traspasar contablemente un exceso de derechos reconocidos y recaudados a la 
agrupación de extrapresupuestarios, al estar el ejercicio presupuestario cerrado. 

Comentarios: No se trata de una alegación, sino de una justificación por la imposibilidad de 
realización de los ajustes propuestos. 

Estos ajustes, se pueden prever antes de proceder al cierre del ejercicio y, en consecuencia, 
puede ser reflejada la financiación recibida y recaudada de la Generalitat Valenciana no 
aplicada a su finalidad en epígrafes no presupuestarios, a los efectos de reflejar la realidad 
de los derechos y obligaciones reconocidas por los proyectos financiados por la Generalitat 
Valenciana, y recoger los importes no presupuestarios pendientes de reintegro o 
compensación  a la Generalitat Valenciana. 

Consecuencias en el Informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 

2 Apartado 2.1. Párrafos 2º y 3º de la página 10 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: La Intervención General, en relación con los ajustes propuestos a 
los gastos con financiación afectada, alega solamente en lo que se refiere a los reintegros 
del INEM, por importe de 1.994.035 euros, informando sobre la naturaleza de dicho 
importe y sobre los criterios contables seguidos por la Entidad, que coinciden con los 
estimados por la Sindicatura de Cuentas. 

Comentarios: En primer lugar, el importe de 1.994.035 euros, se corresponde con la parte 
de ejercicios anteriores del ajuste practicado por el SERVEF sobre los derechos 
reconocidos del INEM. Dicho importe, está compuesto por la suma de los cobros de los 
reintegros de ejercicios cerrados, disminuido por los saldos pendientes de cobro por 
reintegros del INEM del ejercicio corriente. 

En segundo lugar, tal como señala la Intervención, los criterios entre la Sindicatura y el 
SERVEF son coincidentes en relación con la consideración de la tesorería en origen como 
remanente de tesorería afectado. Sin embargo, en relación con el citado ajuste el SERVEF, 
a los efectos de las desviaciones de financiación acumuladas, ha considerado de forma 
duplicada parte de la tesorería en origen, por importe de 1.994.035 euros. 

Consecuencias en el Informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 
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3 Apartado 5.5. Párrafos 1º, 2º y 3º de la página 41 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: La Intervención General, en relación con el reintegro practicado 
por propia la Intervención General de la Generalitat Valenciana a la Fundación Servicio 
Valenciano de Empleo, por importe de 328.575 euros, señala que se están realizando las 
comprobaciones oportunas, para registrar todas las anotaciones contables procedentes. 

Comentarios: No se trata propiamente de una alegación, sino de una relación de las 
actuaciones que se están desarrollando en relación a la cuestión planteada. 

Consecuencias en el Informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 

4 Apartado 5.2. Párrafos 5º y 6º de la página 24 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, en relación con la necesidad de disponer de una 
mayor información de la nómina mensual del organismo, señala que se realizará las 
gestiones oportunas con el fin de obtener un mayor detalle de la información sobre las 
retribuciones que conforman la nómina del SERVEF. 

Comentarios: No se trata propiamente de una alegación, sino de una manifestación de 
intenciones. 

Consecuencias en el Informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 

5 Apartado 5.5. Párrafos 3º, 4º y 5º de la página 34 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, en relación con el cumplimiento de determinados 
requisitos para acceder a la condición de beneficiario del  Plan Integral de Empleo 
“Reincorporación de mujeres al mercado laboral” promovido por CREAMA, señala que 
tras analizar la Orden de Convocatoria, el Programa Operativo Integrado en la Comunidad 
Valenciana y la Ley de Igualdad entre mujeres y hombres que la no exigencia de dichos 
requisitos se debe, a la necesidad de atender tanto a las mujeres que abandonan el mercado 
de trabajo como aquellas que nunca han tenido un puesto de trabajo. 

Comentarios: Lo que realmente se ha producido en esta actuación, es una relajación en 
cuanto a los requisitos exigidos para el acceso al Plan Integral de Empleo. Si dichos 
requisitos, tenidos en cuenta en la orden de convocatoria no se observan en la práctica, 
debería plantearse la posibilidad de modificarlos en la citada orden. 

De todas formas, el tratamiento del incumplimiento dado en el borrador del Informe, es de 
una recomendación de que dichas deficiencias no se produzcan en ejercicio futuros. 
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Consecuencias en el Informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 

6 Apartado 5.5. Párrafos 2º, 3º, 4º y 5º de la página 37 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puestos de manifiesto en los expedientes de la línea de subvención T0218 “Formación 
Profesional Ocupacional Gestión Plan FIP 

Comentarios: En cuanto a la falta de justificación de los pagos en 4 expedientes, en tres de 
ellos se aporta nueva documentación. En un caso un certificado de una entidad bancaria, en 
otro caso el pago de la Seguridad Social y en el tercero el recibí del trabajador - profesor. 

En lo que se refiere a la inexistencia en un expediente de justificación de los gastos 
incurridos, la situación según el SERVEF, continúa igual. 

En cuanto a la falta de información sobre la gestión de los cursos, puesta de manifiesto en 2 
expedientes, el SERVEF ha aportado la documentación justificativa de los aspectos puestos 
de manifiesto. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la modificación del párrafo tercero de la página 
37 del borrador del Informe, que quedaría con la siguiente redacción: “- En cuatro de los 
expedientes revisados se ha puesto de manifiesto que la justificación de los pagos 
acreditativos de los “gastos de profesorado y control de docencia” no resulta adecuada”. Se 
propone, asimismo, la supresión del párrafo 5º de la página 37 del borrador del Informe. 

7 Apartado 5.5. Párrafos 6º, 7º y 8º de la página 37 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puestos de manifiesto en los expedientes de los convenios sucritos con cargo a las  líneas 
presupuestarias T3146 “inversión en infraestructuras contrato-programa CCOO” y T3148 
“inversión en infraestructuras contrato-programa UGT”. 

Comentarios: En lo que se refiere al expediente del sindicato CC. OO., se aporta 
documentación bancaria acreditativa de las transferencias y pagarés emitidos y pagados a 
su vencimiento. No obstante del análisis de esta nueva documentación recibida, se ha 
puesto de manifiesto lo siguiente: 

- En el caso de un proveedor, cuyas facturas se corresponde con el ejercicio 2004, se 
aporta justificación de pagos mediante transferencias y pagarés cuya emisión, 
vencimiento y pago se produjo en el ejercicio 2003, por un importe global de 60.233,59 
euros. 
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- Asimismo, el concepto de la transferencia realizada por importe de 9.000 euros al 
mismo proveedor se indica “A cuenta de los trabajos realizados en Servicios Jurídicos 
Vcia, CCOO". Dicho concepto, no se corresponde con los costes elegibles del 
convenio. 

En cuanto al expediente del sindicato UGT, se aporta documentación bancaria acreditativa 
de los pagarés emitidos y pagados a su vencimiento. Al respecto, cabe señalar que todos los 
pagarés han sido atendidos en marzo del 2005, 5 meses después de su emisión, por lo que a 
31 de diciembre de 2004, no se había producido el pago de las facturas justificativas de las 
inversiones realizadas. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la modificación del párrafo séptimo de la página 
37 del borrador del Informe, que tendría la siguiente redacción: “La cláusula quinta de los 
dos convenios formalizados, dispone que las inversiones que no constituyan obras, se 
pagarán previa justificación de la adquisición y pago de las mismas”. 

Se propone, por otra parte, que el párrafo octavo de la página 37 del borrador del Informe 
quede redactado de la siguiente forma: “Se ha comprobado que en el expediente relativo al 
convenio formalizado con el sindicato CC. OO., constan facturas emitidas en el ejercicio 
2004, cuyos pagos justificativos, por importe de 51.233,59 euros, se corresponden con 
pagarés emitidos, vencidos y pagados en el ejercicio 2003, así como una transferencia del 
ejercicio 2003, cuyo concepto no se corresponde con los costes subvencionados”. 

Se propone, asimismo, la adición de un nuevo párrafo, a continuación del párrafo octavo de 
la página 37 del borrador del Informe, con la siguiente redacción: “En relación al 
expediente del convenio formalizado con el sindicato UGT, se ha constatado que los pagos 
justificativos de los gastos subvencionados, por importe de 300.000 euros, se corresponden 
con pagarés emitidos en noviembre de 2004 y vencidos y pagados en marzo del 2005.” 

8 Apartado 5.5. Párrafo 9º de la página 37 y Párrafos 1º y 2º de la página 38 del 
borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puestos de manifiesto en los expedientes de subvención correspondientes al desarrollo del 
Programa de Garantía Social, con cargo a la línea T5263 “Inversiones Programa Garantía 
Social”. 

Comentarios: La nueva documentación justifica los gastos y el pago de las inversiones 
realizadas por el Instituto de Desarrollo de Elda, para la financiación de la adquisición de 
mobiliario forestal, así como los pagos de las facturas correspondientes a proyectos 
socioeducativos de la Mancomunidad Alto Palancia. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la supresión del párrafo 9º de la página 37, del 
párrafo 1º de la página 38 y del párrafo 2º de la página 38 del borrador del Informe. 



- 6 - 

9 Apartado 5.5. Párrafos 3º y 4º de la página 38 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puestos de manifiesto en tres expedientes de subvenciones nominativas de capital de las 
líneas T5602, T5603 y T5604, amparadas en convenios de colaboración suscritos por el 
SERVEF con tres organizaciones sindicales para la financiación inversiones en 
infraestructuras didácticas, destinadas a cursos de Formación Profesional Ocupacional. 

Comentarios: La documentación presentada junto al escrito de alegaciones acredita los 
pagos de las facturas justificadas, en los dos supuestos referidos en el Informe, un del 
Sindicato Independiente y oro de la Unión Sindical Obrera. 

Consecuencias en el Informe: Se propone que el párrafo tercero de la página 38 del 
borrador del Informe quede redactado de la siguiente forma: “Se han revisado tres 
expedientes de subvenciones nominativas de capital, por sendos importes de 24.000 euros, 
correspondientes a las líneas T5602, T5603 y T5604 y amparadas en convenios de 
colaboración suscritos por el SERVEF con tres organizaciones sindicales para la 
financiación de inversiones en infraestructuras didácticas, destinadas a cursos de Formación 
Profesional Ocupacional; no habiéndose puesto de manifiesto circunstancia alguna que 
deba ser resaltada”. 

En concordancia con lo anterior, se propone la supresión del párrafo segundo de la página 
38 del borrador del Informe. 

10 Apartado 5.5. Párrafos 5º a 9º de la página 39, Párrafos 1º a 9º de la página 40 y 
Párrafos 1º a 3º de la página 41 borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, explica el criterio seguido para la justificación 
documental de las subvenciones otorgadas a la Fundación Servicio Valenciano de Empleo, 
señalando que tal y como se indicó en el informe emitido sobre las medidas adoptadas en 
relación con las recomendaciones de la Sindicatura de Cuentas en la fiscalización del 
ejercicio 2003, en el ejercicio 2005, las Resoluciones de concesión unifican los criterios de 
justificación, exigiéndose la totalidad de los justificantes. 

Se comentan, asimismo, las razones que han determinado la no contabilización del 
reintegro de la citada fundación por importe de 328.575 euros, correspondientes a los 
fondos no aplicados del ejercicio 2003. 

Comentarios: No se trata propiamente de una alegación, sino de una manifestación de 
intenciones y de una explicación sobre el reintegro, puesto de manifiesto en ejercicio del 
control financiero realizado por la Intervención General de la Generalitat Valenciana. 

Consecuencias en el Informe: Se propone mantener la actual redacción del borrador del 
Informe. 
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11 Apartado 6.3. Párrafo 4º de la página 50 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, realiza una matización sobre la procedencia de los 
derechos reconocidos por transferencias corrientes y de capital, señalando que los fondos 
percibidos se reciben de la Generalitat Valenciana. 

Comentarios: Todos los fondos por transferencias corrientes y de capital, se perciben de la 
Generalitat Valenciana; en cualquier caso, desde el punto de vista contable, es necesario 
distinguir por el origen de los mimos, dado que su tratamiento finalista o incondicionado es 
importante para establecer la repercusión en las magnitudes presupuestarias. 

Hay que significar que el propio SERVEF lleva una contabilidad interna de los fondos 
afectados a organismos internacionales y nacionales. No obstante, si el término “recibidas”, 
se presta a algún tipo de confusión, se puede sustituir por el término “procedentes”. 

Consecuencias en el Informe: Se propone modificar la redacción del párrafo cuarto de la 
página 50 del borrador del Informe, que tendría la siguiente redacción: “Los derechos 
reconocidos se corresponden con las transferencias procedentes de la Unión Europea, de la 
Administración del Estado y de la Generalitat Valenciana, para la financiación de los 
programas gestionados por el SERVEF.” 

12 Apartados 9 y 12. Párrafo 1º de la página 63 y Párrafos 4º y 7º de la página 74 del 
borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, alega en relación con la tesorería los siguientes 
aspectos: el primero se corresponde con la naturaleza contable de la cuenta “SERVEF, 
Bankinter. Cajas Fijas”, el segundo sobre las actuaciones realizadas para hacer efectivo el 
reintegro de la Fundación Servicio Valenciano de Empleo y el tercero sobre la 
recomendación del mantenimiento de un número elevado de cuentas corrientes abiertas en 
entidades financieras. 

Comentarios: En cuanto a la cuenta “SERVEF, Bankinter. Cajas Fijas”, al no tratarse de 
una cuenta bancaria, es necesario eliminar lo correspondiente a su cancelación e incidir en 
su regularización mediante un reintegro de Bankinter. 

En cuanto al reintegro de la Fundación Servicio Valenciano de Empleo, dado que el mismo 
no se ha producido, debe quedar la recomendación de seguimiento y regularización. 

Por último, en cuanto al mantenimiento de diversas cuentas corrientes, cabe señalar que el 
SERVEF únicamente dispone de tres cuentas, por lo que la recomendación que se realiza 
debería desaparecer. 

Consecuencias en el Informe: Se propone modificar el párrafo primero de la página 63 del 
borrador del Informe, que quedaría con la siguiente redacción: “Hay que observar que la 
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cuenta “SERVEF Bankinter. Cajas fijas” no ha tenido movimientos desde mayo de 2003, 
existiendo un saldo de 1 euro pendiente de regularización.” 

En concordancia con lo expresado en el párrafo anterior, se propone la supresión del 
párrafo séptimo de la página 74 del borrador del Informe. 

13 Apartado 11.2. Párrafos 7º y 9º de la página 70 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puesto de manifiesto en relación con los expedientes de contratación DGFP01/2004, 
CNMY04/1A1C/10 y CNMY04/1C/14. 

Comentario: La nueva documentación aportada en ele escrito de alegaciones, completa los 
documentos faltantes puestos de manifiesto en relación con los expedientes de contratación 
DGFP01/2004, CNMY04/1A1C/10 y CNMY04/1C/14. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la modificación del párrafo sexto de la página 70 
del borrador del Informe que tendría la siguiente redacción: “Se ha comprobado que, con 
carácter general, en los expedientes seleccionados se han formalizado las actuaciones 
administrativas previas que establece la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
En relación al expediente CNME04/ARQ005/109, sin embargo, no se tiene constancia de la 
existencia del presupuesto de las obras, al que se refiere el artículo 56 de la LCAP”. 

En concordancia con lo anterior, se propone la supresión de los párrafos séptimo, octavo y 
noveno de la página 70 del borrador del Informe. 

14 Apartado 11.3. Párrafo 2º de la página 71 del borrador del Informe. 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación sobre la tramitación de 
la prórroga del expediente de contratación 1999/CONT/4. 

Comentario: La nueva documentación aportada en alegaciones justifica el aspecto puesto 
de manifiesto en relación con el expediente de contratación 1999/CONT/4. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la modificación del párrafo segundo de la página 
71 del borrador del Informe, que tendría la siguiente redacción: “Los expedientes de la 
muestra seleccionada se han adjudicado mediante los diversos procedimientos previstos en 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”. 

15 Apartado 11.4. Párrafos 5º a 8º de la página 71 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puesto de manifiesto en relación con los expedientes de contratación CNMY02/1A/43, 
1999/CONT/4 y CNMY04/1A1C/10.  
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Comentario: La nueva documentación aportada en alegaciones, subsana los errores y 
completa los documentos faltantes puestos de manifiesto en relación con los expedientes de 
contratación CNMY02/1A/43, 1999/CONT/4 y CNMY04/1A1C/10. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la supresión de los párrafos 5º a 8º de la página 
71del borrador del Informe. 

16 Apartado 11.5. Párrafo 11º de la página 71 y Párrafo 1º de la página 72 del 
borrador del Informe. 

Resumen de la alegación: El SERVEF aporta nueva documentación sobre los aspectos 
puesto de manifiesto en relación con los expedientes de contratación CNMY04/1C/1, 
CNMY03/1A3/27 y 1999/CONT4/1. 

Comentario: En relación al expediente CNMY04/1C/1, el SERVEF presenta la 
documentación justificativa necesaria que acredita de la personalidad o capacidad de 
contratar, así como la documentación que acredita la solvencia económica y técnica. Sin 
embargo, no se presenta esta misma documentación en relación con el expediente 
CNMY03/1A3/27. 

En lo que se refiere al expediente 1999/CONT4/1, se presenta nueva documentación 
relativa a la clasificación del contratista y solvencia económica. Sin embargo, no se aporta 
documentación acreditativa de la solvencia técnica, es decir, no se acredita los títulos 
académicos, la experiencia del empresario, la relación de obras ejecutadas en los últimos 5 
años y la declaración de medios materiales y personales.  

En cuanto a las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, sigue faltando por 
acreditar las declaraciones del IVA, del IRPF y la última declaración del Impuesto de 
Sociedades, así como los pagos a cuenta. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la modificación del párrafo 11º de la página 71 
del borrador del Informe, que quedaría con la siguiente redacción: “En el expediente de 
contratación CNMY03/1A3/27, no consta la documentación acreditativa del adjudicatario”. 

Se propone, asimismo, la modificación de la redacción del párrafo primero de la página 72 
del borrador del Informe, que tendría la siguiente redacción: “En el expediente 
1999/CONT4/1 no consta documentación del adjudicatario relativa la solvencia técnica y 
de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
seguridad social”. 
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17 Apartado 11.6. Párrafos 4º a 6º de la página 72 del borrador del Informe 

Resumen de la alegación: El SERVEF, aporta nueva documentación en relación con los 
aspectos puestos de manifiesto en los expedientes de contratación CNMY04 /1A1C/10 y 
CNMY02/1A/43. 

Comentario: La nueva documentación aportada en alegaciones, subsana los errores y 
completa los documentos faltantes puestos de manifiesto en relación con los expedientes de 
contratación CNMY04 /1A1C/10 y CNMY02/1A/43. 

Consecuencias en el Informe: Se propone la supresión de los párrafos 4º a 6º de la página 
72 del borrador del Informe. 
 

 

 


